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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número SEIA222421140101 

Adjudicación Directa 
Electrónica Nacional 

AA-050GYR008-E167-2022 

de Disponibilidad Presupuesta! número(s) 0000233197-2022, de fecha 28 de Abril de 2022, por un importe de 
$307'699,672.00. 

El presupuesto disponible señalado en el presente contrato es solo para referencia. "EL INSTITUTO" podrá modificar y/o 
recalendarizar estos importes de acuerdo a sus necesidades, previa autorización del Área Requirente o del Área 
Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa Electrónica 
Nacional número AA-050GYR008-E167-2022, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción 111, 26 bis fracción 11, 28 fracción 1, 37, 41 
fracción VI, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP}, su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

1.11. Con fecha 04 de Julio de 2022, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de "EL INSTITUTO", emitió el Acta de 
Comunicado de Resultados del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Articulo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la convocatoria o invitación de la 
que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en su caso, en la(s) junta(s) de 
aclaraciones a la misma. 

1.13. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec número 2 
Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

11. "EL PROVEEDOR" declara, a través de su Representante Legal, bajo protesta de decir verdad que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 
Escritura Pública número 2,521de fecha 13 de Abril de 1983, pasada ante la fe del Licenciado Eduardo González 
Batiz, Titular de la Notaria Pública número 5 de Guadalajara, Jalisco; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, bajo el Folio Mercantil 6046*1, fojas 147 y 148, Tomo 91, Libro Primero, de fecha 30 de 
Abril de 1983. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por la C. llda Minerva Mata Morales, quien acredita su 
personalidad en términos de la Escritura Pública número 74,768 de fecha 07 de Marzo de 2022, pasada ante la fe del 
Licenciado Jorge Robles Farías, Notario Público número 12 de Guadalajara, Jalisco, y manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma 
alguna. 

11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en elaborar, producir, procesar, 
fabricar, preparar, manufacturar, todo tipo de productos farmacéuticos, mezclas, preparaciones, insumos, 
materiales de curación y equipos relacionados directa o indirectamente con la industria farmacéutica para uso 
humano. Así mismo, brindar el servicio especializado de terapia de hemodiálisis y de servicios de laboratorio. 
Participar de forma individual o conjunta en todo tipo de procedimientos de adquisición del sector público ya 
sean nacionales o internacionales; la compraventa, comisión, consignación, distribución, representación de 
productos farmacéuticos y de materiales de curación en general, la adquisición de los bienes necesarios para 
cumplir sus fines y la celebración de sus actos y contratos relacionados con su objeto, entre otros. 

11.4. 

11.5. 

11.6. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número PH0-830421-C59. 
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: R1282998100. Cuenta también con número de proveedor ante 
"EL INSTITUTO": 0000030178. 

En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el régimen 
obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar y 
cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, 
pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Así mismo, manifiesta que 
en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita se apliquen los recursos derivados del 
presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en los términos que establece la Fracción 1, de la Regla 1.2.1.16 de la Segunda Resolución Miscelánea 
Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el Artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, de la cual presenta 
copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente en caso de que el 
contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 
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Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada como 
confidencial y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin 
dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en 
las Leyes de Seguridad Social aplicables.

sandra.alcocer
Resaltado
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11.7. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y 
positivas, emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
aportaciones patronales y entero de amortizaciones del particular; si no tiene con trabajadores inscritos en el Régimen 
obligatorio del Seguro social y en caso de que subcontrate cuenta con las opiniones emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), relacionadas con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social y aportaciones 
patronales y entero de amortizaciones respectivamente del particular subcontratado, conforme a lo establecido en el 
Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación y el Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P.DIR de fecha 1 O de 
Diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social y conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de junio de 2017; si no cuenta con 
trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social ni subcontratados deberá presentar escrito libre bajo 
protesta de decir verdad en el que respalde su dicho, de cualquiera de los documentos mencionados presenta copia 
a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato, así como lo dispuesto en la Regla 2.1.31 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. Lo anterior únicamente en caso de que el contrato 
exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social 
{IMSS) e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 
días naturales contados a partir del día de su emisión. 

11.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el Artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de 
su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento se 
requiera, relativa al presente contrato. 

11.10. Conocen el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento, la Convocatoria o Invitación y sus Anexos. 

11.11. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Av. Paseo de la Reforma 
número 180 piso 24, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Teléfono: (55) 
2583 6844. Correo electrónico: imata@safe-mty.com.mx .. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o 
notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 
Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a " EL INSTITUTO" 
cualquier cambio de domicilio. 

Hechas las declaraciones anteriores se conviene en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes: 

CLÁU S UL A S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" requiere contratar de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a prestar el 
servicio correspondiente, a fin de atender las necesidades de sus derechohabientes, cumpliendo con todos y cada uno de los 
requisitos que se describen en los términos y condiciones establecidos en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato, y en el que se 
identifican las cantidades mínimas y máximas susceptibles de ejercer. 

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso a ejercer por 
la prestación de los servicios objeto del presente instrumento jurídico, por la cantidad de $1'890,204.20 (Son: Un millón 
ochocientos noventa mil doscientos cuatro pesos 20/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) y un presupuesto 
máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $4'725,510.50 (Son: Cuatro millones setecientos veinticinco mil 
quinientos diez pesos 50/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (IV.A.), de conformidad con los precios unitarios que se 
relacionan en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato. 

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, de acuerdo a los precios 
unitarios pactados, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 
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